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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Vista la relación de expedientes preparados para la celebración de sesión Ordinaria, y visto lo 

dispuesto por el artículo 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

RESUELVO:
PRIMERO.- Convocar sesión Ordinaria de PLENO el día a 02 de julio de 2025 a las 19:00 horas, 

con el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA

1.  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ANTERIOR                        

2. ASG/2025/259 -PROPUESTA DESIGNACION REPRESENTANTES CONSEJO COMARCAL DE 
POLITICA LLINGÜISTICA.                                                      

3.  MOCIONES                           

4.  DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES ALCALDÍA Y SENTENCIAS JUDICIALES              

5.  RUEGOS Y PREGUNTAS                                                                  

SEGUNDO.-  Por  parte  de  la  Secretaria  se  llevarán  a  cabo  los  trámites  precisos  para  el  
cumplimiento de lo decretado.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión de la presente Resolución de Alcaldía.

La presente resolución, la dicta y  firma el Sr. Alcalde-Presidente, todo lo cual, en el exclusivo 
ejercicio de la fe pública que me es propia, certifico, en Colunga, a fecha de firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente. Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación 2Y1W0S5T281M5A2B0E4F en 
https://colunga.sede.e-ayuntamiento.es/action/consultadocumentos
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 TOYOS CAYADO, JOSE ANGEL
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 ALONSO SANCHEZ, MARIA PILAR
 SECRETARIA ACCIDENTAL
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